
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1083 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 133, FRACCIÓN III, 
TERCER PÁRRAFO; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO 
Y QUINTO AL ARTÍCULO 70; Y UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS Y SEIS 
FRACCIONES AL ARTÍCULO 160 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 133, fracción III, tercer párrafo;  y 

se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 70; y un segundo 

y tercer párrafos y seis fracciones al artículo 160 de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 70.- Las… 

 

Toda… 

 

En la… 

 

Asimismo, dicha iniciativa deberá incluir dentro de su proyecto de presupuesto, 

los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 

servidores públicos;  en caso de que se omita fijar la remuneración, se entenderá 

por señalada la que hubiere previsto el Presupuesto anterior o la ley que 

estableció el empleo. 
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En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el 

artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los órganos de poder del Estado, el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, así 

como los órganos autónomos reconocidos por esta Constitución, deberán incluir 

dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 

propuestas se regirán por las  previsiones de esta Constitución y las leyes de la 

materia.  

 

 

ARTÍCULO 133.- Los… 

 

I.-… 

 

 

Los… 

 

II.-… 

 

III.-…  

 

Las… 

 

Los… 
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La legislatura aprobará las leyes de ingresos de los Municipios, revisará y 

fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados 

por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en 

los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores  públicos  municipales, sujetándose a lo dispuesto en el articulo 127 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución. 

   

Los… 

 

ARTÍCULO 160.- Ningún… 

 

Los servidores públicos del Estado, de los Municipios, de las entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y las 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, 

así como cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que 

deberá ser proporcional a sus  responsabilidades.  

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 

presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 

 

I. Se  considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 

especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 

bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 

de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 

desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividad oficiales. 
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II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 

anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 

establecida para el Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente. 

 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 

superior jerárquico;  salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 

varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones 

generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 

especialización  en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder 

la mitad de la remuneración establecida para el Gobernador del Estado en el 

presupuesto correspondiente.  

 

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 

liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin 

que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato 

colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte 

de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran  

los servidores públicos  por razón del cargo desempeñado. 

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y  

diferenciar la  totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como 

en especie.  

 

VI. El Congreso del Estado expedirá la ley para hacer efectivo el contenido del 

presente artículo; asimismo, realizará las adecuaciones que correspondan para 

sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el 

incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las prevenciones que se aprueban con el presente 

Decreto deberán verse reflejadas en el ejercicio fiscal que iniciará el 1 de enero 

de 2011. Al efecto, se deberán efectuar los ajustes necesarios a la legislación 

secundaria para garantizar su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  En un plazo no mayor a 180 días naturales siguientes a 

la entrada en vigor del presente Decreto, se deberán efectuar las reformas que 

permitan sancionar penal y administrativamente las conductas de los servidores 

públicos cuya finalidad sea  eludir lo dispuesto en el presente Decreto. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 27 de abril del año 2010. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

JOSÉ DE JESÚS TAPIA FERNÁNDEZ 
 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA ELIZABETH PARRA MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 133, 
FRACCIÓN III, TERCER PÁRRAFO; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO 
Y QUINTO AL ARTÍCULO 70; Y UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS Y SEIS FRACCIONES 
AL ARTÍCULO 160 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 



 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de abril del año 2010. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-1083, mediante el cual se reforma el artículo 133, fracción III, tercer párrafo;  

y se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 70; y un 

segundo y tercer párrafos y seis fracciones al artículo 160 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas 

 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA ELIZABETH PARRA MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
H. Congreso del Estado de Tamaulipas  
Boulevard Praxedis Balboa No. 3100 
Parque Bicentenario C.P. 87086 
Telefono: (834) 31 8 77 00 
Ciudad Victoria Tam. 


